
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 182 De    Martes, 6 De Diciembre De 2022 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418900720220088600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

 Gloria Beatriz Molina 
Jimenez, Osvaldo 
Garcia Meriño, Loraine 
Julieth Licona Camargo 

05/12/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago 

08001418900720220087500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Agencia Linesco E. U. Ena Margarita Rios 
Rangel, Nereyda Fatima 
Cuello Rangel 

05/12/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago 

08001418900720220053600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Alianza Sgp S.A.S Nora Alcira Martinez 
Pizarro 

05/12/2022 Auto Niega - Abstendrá De 
Seguir Adelante La 
Ejecución 

08001418900720220090000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Andres Alejandro Riquet 
Araque 

Michael Bello Popayan, 
Carlos Caseres 

05/12/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Libra 
Mandamiento De Pago Y 
Decreta Medidas 

08001418900720220089400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco Cooperativo 
Coopcentral 

Etiel Enrique Arteta 
Molina 

05/12/2022 Auto Rechaza 

 

Número de Registros: 17 

 
En la fecha martes, 6 de diciembre de 2022, se f ija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LEIDI ANGELINA CAEZ POSADA 

 

Secretaría 

 
Código de Verif icación 

06df0b4c-26ec-487c-aeba-dde07a043586 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/130390044/08001418900720220053600NiegaSAE.pdf/0cee2d9a-84a1-4802-8ba0-2181738bc119
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/130390044/08001418900720220089400Rechazo.pdf/40427b20-f7c5-4441-a457-92ddeb1e084c


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 182 De    Martes, 6 De Diciembre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418900720200026900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Coopensionados Jorge E Cuao 
Insignares 

05/12/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Seguir 
Adelante La Ejecución 

08001418900720220045100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana 

Amira Severiche 
Martinez 

05/12/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Seguir 
Adelante La Ejecución 

08001418900720220090300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana 

Ilevis Jirado De Blanco 05/12/2022 Auto Rechaza - Rechazar 
La Presente Demanda 

08001418900720220090400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Medica De 
Antioquia 

Pilar Carmenza Avila 
Barraza 

05/12/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Librar 
Mandamiento, Decreto 
Medida 

08001418900720220090600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Eds Y Suministros 
Consorcio Dia Sas 

Carlos Mario Murgas 
Lacouture 

05/12/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Librar 
Mandamiento Ejecutivo, 
Decreta Medida 

 

Número de Registros: 17 

 
En la fecha martes, 6 de diciembre de 2022, se f ija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LEIDI ANGELINA CAEZ POSADA 

 

Secretaría 

 
Código de Verif icación 

06df0b4c-26ec-487c-aeba-dde07a043586 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/130390044/08001418900720200026900SAE.pdf/6b864516-3d0d-414a-8660-86f91d3c56df
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/130390044/08001418900720200026900SAE.pdf/6b864516-3d0d-414a-8660-86f91d3c56df
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/130390044/08001418900720220045100SAE.pdf/481c92d2-ace3-410b-9ea8-8162cc3fc4f6
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/130390044/08001418900720220045100SAE.pdf/481c92d2-ace3-410b-9ea8-8162cc3fc4f6
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/130390044/08001418900720220090300Rechaza.pdf/80385875-7a6e-4473-ab26-b730c34ebd59


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 182 De    Martes, 6 De Diciembre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418900720220089700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Establecimiento 
Comercial Alexander 
Carrillo E. 

Puerta De Oro Empresa 
De Desarrollo Caribe 
S.A.S 

05/12/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago 

08001418900720220090200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Fideicomiso O 
Patrimonio Autonomo 
Fap Promotora Del Cafe 

Jorge Alberto Luna De 
La Asunción 

05/12/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Libra 
Mandamiento De Pago Y 
Decreta Medidas 

08001418900720220089500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Ivonne Roselin Salgado 
Parra 

Gustavo Adolfo 
Echandia Daza 

05/12/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca 

08001418900720220090700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Maribel Calle Gutierrez Jhoni Gonzalez 
Ramirez 

05/12/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Librar 
Mandamiento Ejecutivo, 
Decrétese Medida Cautelar 

08001418900720210064800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Servicios Integrales 
Para Las Finanzas Y El 
Comercio Horizontes 
Sas 

Zayda Luz Estrada 
Cabrera, Jorge Luis 
Pallares Brun 

05/12/2022 Auto Niega - Abstendrá De 
Seguir Adelante La 
Ejecución 

 

Número de Registros: 17 

 
En la fecha martes, 6 de diciembre de 2022, se f ija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LEIDI ANGELINA CAEZ POSADA 

 

Secretaría 

 
Código de Verif icación 

06df0b4c-26ec-487c-aeba-dde07a043586 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/130390044/08001418900720220089700Niega.pdf/69caa36c-46ed-4145-b8d0-2dd422ddec31
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/130390044/08001418900720220089700Niega.pdf/69caa36c-46ed-4145-b8d0-2dd422ddec31
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/130390044/08001418900720220089500Inadmite.pdf/4e231757-4c58-45f2-8d6c-926fe9ebe8f5
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/130390044/08001418900720220089500Inadmite.pdf/4e231757-4c58-45f2-8d6c-926fe9ebe8f5
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168859/130390044/08001418900720210064800NiegaSAE.pdf/99dbc31f-80aa-475e-a8b8-08faa418aabb


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 182 De    Martes, 6 De Diciembre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418900720220090900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Unifianza S.A. Ivan Ernesto Garcia 
Acuña, Rossana Lucia 
Capella Llinas, Cielo 
Llinas Padilla De 
Capella 

05/12/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Librar 
Mandamiento Ejecutivo, 
Decrétese Medidas 
Cautelares 

08001418900720210106500 Verbales De 
Minima Cuantia 

Constructora Marval 
S.A. 

Edwin Alberto Ospino 
Consuegra 

05/12/2022 Auto Concede - Revocar El 
Auto Calendado El 22 De 
Marzo De 2022 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

Número de Registros: 17 

 
En la fecha martes, 6 de diciembre de 2022, se f ija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LEIDI ANGELINA CAEZ POSADA 

 

Secretaría 

 
Código de Verif icación 

06df0b4c-26ec-487c-aeba-dde07a043586 


